RESOLUCION N° 066/97

VISTO:

La nueva certificacién médica presentada por la empleada
municipal Teresa Cdérdoba, Legajo N° 274, quien continua enferma vy
necesita de reposo y tratamiento médico;

Y CONSIDERANDO:

Que segun lo establecido en el Art. 8° de la Ordenanza
N° 45/72, se prevee el otorgamiento de ampliaciones de licencia con
percepcidédn integra de haberes, motivada por razones de salud;

RESUETLVE

Art. 1°.-:0TORGUESE ampliacién de licencia por enfermedad, con
percepcidén integra de haberes, a la empleada municipal Teresa Cédrdoba,
Legajo N° 274, desde el 25-05-97 al 31-05-97 inclusive, en virtud de
lo establecido en los considerandos de la presente Resolucidn.-

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a la oficina de personal y al &rea liquidacién
de sueldos, a los efectos que corresponda.-

Art. 3°.-:La presente Resolucidn serd refrendada por el Sr. Secretario
General y de Accidén Social Municipal.-

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, cbérrase vista al Tribunal de Cuentas,
publiquese, dése al Registro Municipal y archivese.-

Capilla del Monte, 26 de Mayo de 1997.-

firmado: VICTOR GRIGNETTI DR. MARCELO P. LUSIANZOFF
SEC. G. Y A. S. INTENDENTE MUNICIPAL



